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CTA NÚMERO 028 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2021, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON ONCE MINUTOS, DEL DÍA 39 DE OCTUBRE 
DE 2021 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 39 LEGISLADORES EN 
EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 005 
APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 1 
DIPUTADA; INCORPORÁNDOSE 2 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA C. 
PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 
DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 11 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
EL DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA A LOS DICTÁMENES 
14556/LXXVI DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA - 
FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. 
 
EL DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, AUXILIADO POR EL DIP. EDUARDO 
GAONA DOMÍNGUEZ, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA, DIERON LECTURA INTEGRA AL DICTAMEN EXP. 
14556/LXXV, QUE CONTIENE PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA C. 
LICENCIADA EN DERECHO Y CIENCIAS JURÍDICAS ETHEL MARÍA 
MALDONADO GUERRA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ACORDÁNDOSE QUE SE 
TIENEN POR RECIBIDO LOS ESCRITOS, Y SE CONTINÚE CON EL 
PROCEDIMIENTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. 

A 
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IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE Y ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 40 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE LLEVÓ A 
CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA. LA PRESIDENTA 
DIO LECTURA AL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 005, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, EN RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE LOS DIPUTADOS 
QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE 
APROBADO LA DESIGNACIÓN DE LA C. ETHEL MARÍA MALDONADO 
GUERRA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, POR UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII, DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA PRESIDENTA DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA PARA TRASLADAR HASTA EL RECINTO A LA C. ETHEL MARÍA 
MALDONADO GUERRA, PARA QUE RINDA SU PROTESTA DE LEY COMO 
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU 
ENCOMIENDA. 
 
LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN, Y ESTANDO PRESENTE EN EL 
RECINTO OFICIAL LA C. ETHEL MARÍA MALDONADO GUERRA, TOMÓ 
PROTESTA COMO MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA.  
 
HECHO LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA PARA ACOMPAÑAR A LA C. ETHEL MARÍA MALDONADO 
GUERRA, MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 
HASTA LA SALIDA DEL RECINTO, DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE 
LA COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA.  
 
EFECTUADO EL RECESO, LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN 
CONTINUANDO EN EL ORDEN DEL DÍA DE INFORME DE COMISIONES  
 
LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14567/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 
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ANTICORRUPCIÓN. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14567/LXXVI, QUE CONTIENE 
SOLICITUD PARA QUE SE PRESENTE ANTE EL PLENO DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO, LA CONVOCATORIA PÚBLICA, A FIN DE CUBRIR LAS 7 
VACANTES DEL GRUPO CIUDADANO DE ACOMPAÑAMIENTO DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. 
ACORDÁNDOSE QUE SE CONVOCA. INTERVINO CON UN VOTO 
PARTICULAR EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, A NOMBRE DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. INTERVINIERON A 
FAVOR DEL VOTO PARTICULAR LOS DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY 
FLORES, IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE Y GILBERTO DE JESÚS 
GÓMEZ REYES. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 
INTERVINO A FAVOR EL DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO. FUE 
APROBADO EL VOTO PARTICULAR POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS; 
INCORPORÁNDOSE EL VOTO PARTICULAR EN EL CUERPO DEL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN, PROCEDIENDO A CONTINUACIÓN EN LA 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN CON LA INCORPORACIÓN DEL VOTO 
PARTICULAR. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. IRAÍS 
VIRGINIA REYES DE LA TORRE, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA Y GILBERTO DE 
JESÚS GÓMEZ REYES. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA 
POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. ANTONIO ELOSÚA 
GONZÁLEZ, SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y WALDO FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
UNA NUEVA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 
INTERVINO A FAVOR EL DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. LA PRESIDENTA 
INSTRUYÓ AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE ESTE H. 
CONGRESO, PARA QUE INTEGRE EL VOTO PARTICULAR APROBADO AL 
CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE 
LEGISLATIVO, Y ASÍ LA OFICIALÍA MAYOR LO ENVÍE AL EJECUTIVO 
DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES 
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AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
ENSEGUIDA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 79 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA QUE, LAS 
SESIONES DE LA PRÓXIMA SEMANA SE LLEVEN A CABO LOS DÍAS 
MIÉRCOLES 3, JUEVES 4 Y VIERNES 5 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
A LAS 11:00 HORAS. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. 
 
LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS QUINCE 
HORAS CON DOCE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA 
MIÉRCOLES 3 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS 11:00 HORAS 
COMO LO MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO  DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
RAMÍREZ CASTRO 
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ACTA NÚM. 028-LXXVI-S.0. - 21 
MIÉRCOLES 27 DE OCTUBRE DE 2021.      



 
“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

 
  

6	
	

ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 27 DE OCTUBRE DE 2021 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. JULY JEANNETTE MENDOZA 

GARCÍA, RICARDO MORENO NAVARRETE Y JAVIER PONCE FLORES, 
INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA UNIÓN 
NEOLONESA DE PADRES DE FAMILIA, A.C.,  MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
QUE SE ENVÍE UN EXHORTO A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, PARA QUE SUSPENDA EL PROCESO 
DE ELABORACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-237-SE-
2020, QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS DISPOSICIONES A 
LAS QUE SE PRETENDE SUJETAR A LOS PROVEEDORES QUE 
PRESTEN SERVICIOS EDUCATIVOS A CAMBIO DE UNA 
CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
2. 2 ESCRITOS SIGNADOS POR EL C. JUAN ISIDRO LUNA HERNÁNDEZ, 

SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ATENCIÓN 
CIUDADANA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA, AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 58 Y 63 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ E 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 291 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN AL CONCUBINATO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
4. OFICIO SIGNADO POR EL C. DR. ALEJANDRO REYNOSO GIL, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS 
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GARZA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚM. 011, 019, 020, 021, 025 Y 026 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y 

LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, PRESIDENTE Y 
SECRETARIA, RESPECTIVAMENTE, DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN EL ESCRITO PRESENTADO POR EL AUDITOR GENERAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, C.P. JORGE GUADALUPE GALVÁN 
GONZÁLEZ, QUE CONTIENE LOS INFORMES DE RESULTADOS DE 
LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL EJERCICIO FISCAL 2020 DEL 
MUNICIPIO DE GALEANA, NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y 

LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, PRESIDENTE Y 
SECRETARIA, RESPECTIVAMENTE, DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN EL ESCRITO PRESENTADO POR EL AUDITOR GENERAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, C.P. JORGE GUADALUPE GALVÁN 
GONZÁLEZ, QUE CONTIENE LOS INFORMES DE RESULTADOS DE 
LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL EJERCICIO FISCAL 2020 DEL 
MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR LA C. ETHEL MARÍA MALDONADO GUERRA, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A 
SU POSTULACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE NÚM. 14556/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
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8. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
CASTRO E INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL 
ESTADO, EN RELACIÓN A LA CULTURA DE LA VIALIDAD. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
9. ESCRITO SIGNADO POR LA C. MARÍA DE LA LUZ CAMPOS ALEMÁN, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO 
POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 76 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 
ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

 
10. ESCRITOS QUE CONTIENEN LOS INFORMES DE AVANCES DE 

GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE 
DE 2021 DE LOS SIGUIENTES ENTES: 
• AGUALEGUAS  
• GALEANA 
• DR. GONZÁLEZ 
• INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES REGIAS  
• FIDEICOMISO NO. BP417 DENOMINADO FIDEICOMISO LA GRAN 

CIUDAD 
 

DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
11. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. FERNANDO ADAME DORIA Y 

LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, PRESIDENTE Y 
SECRETARIA, RESPECTIVAMENTE, DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA AUDITORÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
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SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 
INTERNO, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 


